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San Miguel de Tucumán, 25 de agosto de 2004

VISTO la Resolución N° 070/04, elevada "ad-referéndum" por la Facullad Re-

gional Santa Fe, la que manifiesta la conveniencia de aceptar la donación de material biblio-

gráfico, ofrecida por las siguientes personas y organismos: Julian A. GAUCHA 1', GeOl í: ;;Ia

STEGMA YER, Walter A. GUIMAR, Ricardo J. BARBIERI, Pablo PESSOLAN! Silvin<l,

MEINERO, Jorge CASAROTTO, Ing.Rudy GRETHER, Leandro M. SURRACO, Pablo D.

MAIDANA, Fernando IMAZ, Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe, La Edito-

rial, Malva A. DE TOSO, Jorge Vega y Horacio LEONE, y

CONSIDERANDO:

Que dicha donación constituye un valioso aporte a la labor educativa quc;e

lleva a cabo en la citada Unidad Académica.

Que la Comisión de Presupuesto y Administración reunida en el día de la lech;~

aconseja aceptar dicha donación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones of"; gadas pO!

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA N/\CIU

RESUELVE:

ARTICULO ]0.- Aceptar la donación detallada por la Facultad Regional Santa Fe ',Ii su ¡~eso

lución N° 070/04 por un monto total de MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIL 11', !'!'SU;)

// /..,

hh h hh


hh h hh


hh h hh


hh h hh




*
¡

"':;:"
,

--
E"..-

(
"'"

1
-;:

" "

'-
4'::''';;':''''~'''' ;,' '. -;

)
.-..

,"<1' M ~" I ,,'. L

I ,. -" """ p. ,", L: ,-1!"--~~-''''í'1
I AZllCn~A P[R¡,LTA
i OIRECTORA APOYO C;J!',ISEJO SUPEI110R,
!....-. ---..----

qJ(;;nÚ,lcrt'o Ile ~8~/(l(:(/(Úf.n, <fi;:''eni'Úr 1( cfX:~!JW/'J 1Ú'
d ,.

"'1¿u.://(!7'aÚ,{rd d1.-;m()~1r.'c() CVli:;(~(,'lf,,1

.,?/?(xl'or(f(!o

A

///...

con 56/100 ($ 1.687,56.-).

ARTICULO 2° .- Enviar nota de agradecimiento por intermedio de la Facultad Regífmal;. !,.,:

donantes, adjuntando copia de la presente resolución.

ARTICULO 3°.-Regístrese. Comuníquese. Tome intervención de la Dirección Registw (

ral de Bienes Patrimonialcs. Pasc a la Facultad Regional Santa Fe (Departamcnto de 1;,',;, .'

nio) a los efectos pertinentes. Cumplido, archívese.

RESOLUCION N° 966/04
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